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QUITO, SABADO 23 DE MAYO D'E1982 
  

  
    

AVISO AL PUBLICO 

8) Banco del Pacifico, comunica al público que 58 va a proceder a anular la 

siguiente Libreta de Ahorros: 

Libreta de Ahorros N* 5477597. Beneficiaño: BERAU POLIT EDITH 

-655 

AVISO AL PUBLICO 

Bl Banco del Pacifico, comunica al público que se va A proceder a anular la 

siguiente Libreta de Ahorros: 

Libreta de Ahorros N* 6038597. Beneficiario. CACERES MACANCEL 

JORGE 

-656 

AVISO AL PUBLICO 

£J Banco del Pacifico, comunica al público que $e va A proceder a anular la 

siguiente Libreta de Ahorros: 
Libreta de Ahorros N* 648891-9 Beneficiario: EScosan ESPINOZA 

GERMAN FEUX 
-6S7 | 

AVISO AL PUBLICO | 
El Banco del Pacifico, a qu tn 

siguiente Ubreta de Ahorros: 

Libreta de Ahorros N* 435153-3. Beneficiario: VILLACIS ESCOBAR JIMMI 

- 658 

  
AVISO AL PUBLICO 

El Banco del Pacifico, comunica al público que se va 

siguiente Libreta de Ahorros. 

Libreta de Ahorros N' 313189-0. Beneficiario: LIDIA RIVADENEIRA LOPEZ 

-659 

proceder a anular la 

    

AVISO AL PUBLICO 

El Banco del Pacifico, comunica al público que ss va h proceder a anular la 

siguiente Ljbreta de Ahorros: 

Libreta de Ahorros No 354795-4. Beneficiario: RUIZ RIVERA CARLOS 

ANDRES 

- 660 

AVISO AL PUBLICO 

El Banev dol Pacifico, comunica al público qua se va a LS 

guiente cheque. Cheque N? 855. Cta. Cte, 255167-5. Valor $ 

137.448,96. Girador: SEGUROS EQUI : PATA)- 

CIO LEON LOPEZ. Fechade emisión: 14/May/92. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AVISO AL PUBUCO HECTORB, 
- 355 

£l Banco del Pacifico, comunica al público que se va a proceder a anular la 

siguiente Libreta de Ahorros. El Banco del Pacilico, omnia a oo se va a proceder a anular | Libreta dp Ahorros N? 367897-0. Beneficiario: GARZON BENALCAZAR o. . com que e . 
CARLOS siguiente Libreta de Ahorros: 

-286 Libreta de Ahorros N! 637120-S. Beneficiario: BORJA ESPINOZA CARLOS 

AVISO AL PUBLICO Me 

El Banco del Pacifico, comunica al público que se ve a proceder a anular la S 

siguiente Libreta de Ahorros. B Banco del a peo PUBLICO vler 4 

Libreta de Ahorros N*548002-7. Beneficiario: CASTILLO BAEZOLGA Paolo, comunica al púbico que se va a proceder a enviar la 
-287 siguiente Libreta de Ahorros: 

AVISO AL PUBLICO Libreta de Ahorros N* 544782-8, Beneficiario: PUMISACHO GUALOTO 

El Banco del Pacifico, comunica al público que se va a proceder a anular ta peda 

siguiente Libreta de Ahorros. AVISO AL PÚBLICO 

j de N5 . io: MOLINA VEGA . e Ahorros NS527474-5. Beneficiario: ANIBAL. El El Banco del Pacifico, al que so vaa a onvlar la 

d Libreta de Ahorros: 
AVISO AL PUBLICO e A la 

Banco del Pacifico, comunica al público que ss va a proceder a anular la Libreta de os N' 6258980. Benefidario: MARÍA LUCILA PAREDES 
siguiente Librela de Ahorros, AYALA VDA. DE MANZANO 

x lar, - 358 e . ficiario: A AR RI Loret de Ahorros N*533825-5. Beneliciario: ALONSO ARMAS CRUZ A AL PUBLICO 

:289 AVISO AL PUBLICO El Banco del Pacifico, comunica al público que se va a proceder a anular la 

a . obs se siguiente Libreta de Ahorros: 

e del ec a li Libreta de Ahorros N* 6307822. Beneficiario PABLO FERNANDO 
120.000.00. Girador: SALAZAR HERRERA FABIAN O/. Benefidario: —— MAR ROS UIN RODRIGUEZ 

+. Fecha de emisión: 15/Mayra2. AVISO AL PUBLICO -347 
AVISO AL PUBLICO 

El Banco del Pacífico, comunica al público que se va a proceder a anular el si- 

guiente cheque. Cheque N* 4. Cta. Cte. N* 258255-4, Valor $ 200.000,00. 

Girador: PELIGNA EXPORTACIONES CIA. LTDA. Beneficiario: ............ 

Fecha de emisión: 1 Y May/92. 

-348 

AVISO AL PUBLICO 
Banco del Pacífico, comunica al público que se va a pruceder a anular la 

iente Libreta de Ahorros: 

” Libreta de Ahorros N* 6355455. Beneficiario: CAMPUES CARLOSAMA 

  

  

EJ Banco del Pacifico, comunica al público que se va a proceder a anular la 
siguiente Libreta de Ahorros: 

Libreta de Ahorros N* 411931-2. Beneficiario. ALTAMRANO ALTAMIRANO 

SILVIA 

- 360 
AVISO Al PUBLICO 

El Banco del Pacifico, comunica aj público que se va a proceder a enular la 

siguiente Libreta de Ahorros: 

Libreta de Ahorros N' 643626-9. Beneficiario: FANNY MONTALVO O/ 

ANGELA DE MORTENSEN 

  

-281_ 
-361 

AVISO AL PUBLICO MARIA AVISO AL PUBLICO 
El Banco del Pacifico, comunica al público que se va a|procader a anular el si- -354 + El Banco del Pacifico, comunica al público que se va a proceder a anular la 
guiente cheque. Cheque N* 103. Cta. Cte. N? 240021-9. Valor $ AVISO AL PUBLICO siguiente Libreta de Ahorros: 
110.000,00. Glador: CAÑAR JAYA MARIA ESPERANZA Beneficiario: El Banco dej Pacifico, comunica al público que se va a proceder a anular la Libreta de Ahorros N* 6447139. Beneficiario: JUDITH CRISTINA OÑA 

.... Fecha de emisión:14/May/92. siguiente Libreta de Ahorros: MORENO DE CALVOPIÑA 
-282     

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDE CIA DE COMPAÑIAS 

Libreta de Ahorros N' 641851-1. Beneficiario: GUATE 

   
   
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

'9 5 MAD 1992 ¡EXTRACTO 
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HAPANO MIRIOS S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION 
constitución simultánea de "MINER. 
la ciudad de Quito, el 27 de enel , cero del cantón 
Quito; ha sido aprobada por el señor Mherintendente de Compañías Encargado, 
Econ. Gilberto Novoa Montalvo, mediante Resolución N* 92.1.1.1.0626 de 28 de 
abril de 1992 e inscrita en el Registra Mercantil del cantón Quito, bajo el N2904, 
tomo 123. Quito, 8 de mayo de 1.992. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "MINERA 
RIOSHAPANO MIRIOS S.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO..- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. i 
4.- OBETO SOCIAL.- "La objeto social de esta compañía es el siguiente a) La 
prospección, exploración y explotación de todo tipa de migas, yacimientos, 
depósitos o canteras de sustancias minerales metálicas y no metálicas; b) La 
extracción, instalación de plantas de beneficio, fundición, refinación y comercia- 
lización de las sustancias a que se refiere el literal a) de este artículo...”. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- E) capita! s de la compañía es. de s/.2'D00.000, 
dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de s/.1.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente 
y pagado s/.503.000 en numerario; y, 
en el plazo de 12 meses. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gober- 
nada por la junta general de accionistas y es administrada por el Presidente 
Ejecutivo, el Gerente Genera! y el Subgerente General. Ejerce la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Presidente Ejecutivo. 

INSCRIPCION.- La escritura pública de 
'SHAPANO MIR! 

Quito, a 21 de mayo de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

menv668 

A.” seotorgóen* 

saldo, esto es, s/.1"497.000 será cubierto * 

    
  

   

   
    

    

   

     

      

    

   

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "INMOBILIARIA REYES INMO- 

REYES S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- Las escrituras públicas de constitu- 
ción simultánea de "INMOBILIARIA REYES INMOREYES S.A.” se otorgaron en la ciudad de 
Quito, el 10 de septiembre de 1991 y el 25 de febrero de 1992, ante los Notarios Vigésimo 
Cuarto y Tercero dei cantón Quito; han sido aprobadas por el señor intendentede Compañías 
de Quito, doctor José María Borja Gallegos, mediante Resolución N%92.1.1.1.0544 de 8 de 
abril de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón, Quito, bajo el + 820, tomo 123, 
Quito, a 27 de abril de 1992. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "INMOBILIARIA 
REYES INMOREYES S.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, 
8.- OBJETO SOCIAL ..- “El objeto social de la Compañía será el siguiente: Promoción de toda 
clase de negocios e inversiones, asesoría comercial en cualquier rama mercantil, adminis- 
tración de bienes de particulares o de sociedades, ya sean comerciales o civiles, pudiendo 
administrar, arrendar y explotar por cuenta propia a de terceros toda clase de blenes muebles 
o inruebles, urbanos o rurales, derechos acciones, valores y obligaciones de entidades 
privadas, y, en general, realizar toda clase de operaciones comerciales o no, necesarias para 
el desempeño de esta actividad, Podrá planificar, organizar y administrar bienes y capitales, 
gestionar negocios y comisiones, en el ámbito industrial, comercial, económico y financiero; 
gestionar por cuenta ajena la compra y venta de valores inmobiliarios y mobiliarios. Realizará 
el ejercicio de representaciones de firmas que actúen en la distribución, fraccionamiento, 
exportación, importación, recepción, embargue y control de toda clase de mercanderias y 
productos cuya comercialización sea permitida; el ejercicio de comisiones, consignaciones 
y mandatos a ipodrá dedi atarep lato, agencia, 
gestiones de negocios, mediante la distribución y promoción deblenes inmobiliarios, para la 
realización de las gestiones y de la actividad a la que se va a dedicar la Compañía, podrá 
comprar, vender, permutar, hipotecar, arrendar propiedades inmuebles, inclusive las quese 
encuentran bajo Régimen de Propiedad Horizontal, así como también toda ciase de 
operaciones inmobiliarias, incluyendo la parcelación, urbanización, clubes de campo, explo- 
taciones agricolas o ganaderas, pudiendo tomar para la venta o comercialización operacio- 
nes inmobitiarias de terceros, también, podrá dedicarse a la administración de propiedades 
iñmuebles propias o de terceros...*. 
5.- CAPITAL SOCIA!..- El capital social de la compañía es de s/.6'106.000, dividido en 6.106 
acciones ordinarias y nominativas de s/. 1.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito íntegramente y pagado en 
su totalidad en 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por ta 
junta general de accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General. Ejerce 
la representación legal, judicial y extrajudicial al Gerente General. 

L 6 MAYO 1992 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

  

Quito, 14 de mayo de 1992 
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